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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los seSores Alcaldes 7 Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan si 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo dol número siguiente,. 
- ' Los Secretarios cuidarán de conseryarlos BOLK-
TINKS. coleccionados ordenadamente para su encua-
deyhacion que deberá Verigcfoge cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. ADVERTENCIA EDITORIAL 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrícion. 

Números sneltos 25 céntimos de peseta. 

Las disposiciones de las Autoridttdes, escoplo las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimauo de;Í«a 
mismas: lo de interés particular prévio ol pago de 
20 céntimos de peseta, por cada linca de inserción. 

PARTEOFICIAL. 

(Gaceta del dia 31 de Julio.) 
• PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. 5IM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad on"su im
portante salud. ' 

GOBIERNO DE PBOVINCIA 

Seceioti 3.* -Calamvtaclts. 

Teniendo que rendir dentro de 
un plazo fijo, la cuenta justificada 
de las 22.000 pesetas que el Go
bierno de S. M. concedió para soco
rrer las necesidades ocasionadas en ! 
esta provincia, por los temporale.s 
habidos durante ol invierno último, 
en los pueblos de la montaña; en
cargo á los Sres. Alcaldes, que ya 
han recogido las cantidades que con 
dicho objeto se asignaron ¡i las res
pectivas localidades, remitan con ' 
toda urgencia á este Centro la re
lación justificada ó nómina de la 
distribución dada á las mismas i 
tenor de lo ordenado en la disposi
ción cuarta do mi circular de 10 do 
Junio, publicada eu el BOLETÍN OFI
CIAL del 13 de dicho mes; previ
niendo al propio tiempo á aquellos 
Ayuntamientos que aun no se han 
presentado á recoger los fondos que 
se les tienen concedidos, que si no 
lo verifican en un cortísimo plazo, 
les impondré el correctivo á que se 
hacen acreedores por su morosidad, 
con lo que se perjudica notablemen
te los intereses de sus administra-
dcs. 

I.eon 31 do Julio de 1888. 
E l Goborniulor, 

Celso Garc ía «le l a l l l c g n . 

JUNTA PBOVINCIAL 
DE INSTRUCCION PÚBLICA. 

Se halla abierto el pago eii la 
Caja provincial de fondos de primea 
ra enseñanza de los haberes de los 
Maestros jubilados que hasta el dia 
han sido, clasificados por la Junta 
Central,;COrrespond¡entes al 3." y 
4.° trimestres del año económico 
próximo pasado. • 

r ~ - . \ . ^ . ' 4 . ¿ ¿ ¿ ~ Í * W * ; . . - - . y •• . . . . . . 

Lo que so anuncia en el periódi
co oficial de, la' provincia para co
nocimiento do los interesados, que 
lo son D. Pablo Cortinas López, 
maestro jubilado do la elemental de 
niños de Páramo djl Sil; D. Fran
cisco Alonso, de la primera de La 
Baüeza; D." Josefa del Valle Cade
nas, de la de niñas de Grajal de 
Campos y D." Ildéfonsa Fernandez 
Nieto, de la primera de Villafranca, 
i quienes se advierte que pueden 
cobrar por sí ó por persona legal
mente autorizada al efecto, siendo 
en todo caso preciso que presenten 
su fé de existencia en 30 de Junio 
último, expedida por el Juzgado 
municipal correspondiente. 

León 31 de Julio de 1888. 
E l Gobernador, Presidente, 

| Celso G a r d a de la Iklega. 

1 Benigno Ificycre, 
i Secretario. 

mismo año, y resaltando del acta 
remitida por ol Alcalde del Ayunta
miento de La Vecilla que en dicho 
acto tomaron parte 24 de dichos 
profesores, siendo el número de los 
posesionados en dicho partido el de 
101, e! Habilitado nombrado no re
úne la mayoría absoluta de los refe-

tán . aprobados los repartimientos 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería ni las matricu
las de la iudustríal y do comercio, 
y que en aquellas donde resulten 
sin aprobaí dichos documentos no 
pueden llevarse á efecto dentro del 
plazo señalado las anticipaciones 

ridps profesores, circunstancia iür I de cuotas solicitadas y concedidas 
dispensabte para la validez de .la '. á'íos dqntribuyentes con arroglo .á 
elección, según . determina. el caso ':' la Ley de 12 de Mayo último y Real 
tercero dé la Real órdén de 30 de 
Agosto, aotes citada, en su conse
cuencia he acordado señalar el dia 
15 do Agosto próximo para que por 
los referidos profesores.se proceda á 
segunda elección á la hora, sitio y 
ante la misma autoridad que presi
dió la anterior. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de los 
interesados, encargando á los seño
res Alcaldes del mencionado parti
do judicial lo hagan saber á los pro
fesores de sus respectivas localida
des, ¡i fin de que, los que dejen do 
concurrir á dicho acto, no puedan 
alegar de ignorancia. 

León 31 de Julio de 1888. 
E l Qobernador. 

Celso Garc ía de In ESIcga. 

nmm DB PüMBMU. 

Instrucción públka. 

Señalado el dia 25 del actual para 
que los profesores de primera ense
ñanza del partido judicial de La Ve
cilla procediesen á la elección de 
Habilitado para percibir sus habe
res con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 15 do Junio de 1882 
y su aclaratoria de 30 de Agosto del 

OFICINA.S DE HACIENDA. : 

DELFXiACION' DE IIMIEXM 
DE LA PROVINCIA OE LEON. 

Por la Sección Central de Recau
dación del Ministerio do Hacienda, 
se comunica á esta Delegación con 
fecha 23 del actual la Real orden 
circular siguiente: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda me comunica con esta fecha 
la Real orden siguiente: 

limo. Sr.: En atención á quo 
no en todas las localidades es-

órden "de 25 de Junio siguiente; el 
Rey (q. D. g.) y. en su nombre la 
Reina Regente del Reino so ha ser
vido disponer quo el referido píazo, 
que terminó en 20 dol presento mes, 
se considere prorrogado hasta los 
ocho dias siguientes i l la aprobación 
do los respectivos repartimientos y 
matrículas,- y que esta aprobación 
se notifique inmediatamente á los 
contribuyentes por medio del BOLE
TÍN OFICIAL do la provincia. 

I)e Real orden lo digo á V. I. pa
ra los efectos correspondientes. 

Lo que traslado á V. S. para igua
les fines, encargándole procure dar 
4 la presente la mayor publicidad 
posible.» 

Lo que se hace público por medio 
de esto periódico oficial para cono
cimiento do los interesados. 

León 26 do Julio de 188S.—Al
berto Fernandez Roiuteros. 

AYUNTAMIENTOS! ' . -

Atcaldia constitucional de 
Pon ferrada. 

Los propietarios do viñedopredi
cante en este término municipal 
presentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dentro dol termino 
de cinco días, relación jurada de las 
hectáreas do terreno que posean 
destinado á tal cultivo, para los 
efectos prescritos on el urt. 12 do la 



ley de 18 de Junio de 1885, en la 
que deberán expresar la parte que 
haya sido destruida por la filoxera. 
Se advierte á los que no lo verifi
quen sufrirán los perjuicios consi
guientes á los errores que puedan 
padecerse al formar el repartimien
to caso de no existir datos exactos 
para formalizarle. 

Pouferrada 23 de Julio de 1888.— 
Pedro Alonso. 

Alcaldici constitucional de 
Villamla. 

Terminado el repartimiento de 
consumos, cereales y sales, del aüo 
económico de 1888 á 1889; se halla 
de manifiesto en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, por término de 
ocho dia.!, para atender á los que se 
crean agraviados, pues pasado di
cho término, no serán atendidos y 
les parará el perjuicio consiguiente. 
; Villazala 21 dé Julio de 1888.—El 
Alcalde, Antonio González.—El Se
cretario, Blas Fernandez. 

Alcaldia constitucional de 
Santa EUna (te Jamúz. 

Terminado el repartimiento de 
consumos de este Ayuntamiento 
se halla expuesto al público en la 
Secretaria del misme por el térmi
no de S.dias, para oir las reclama
ciones justas que se presenten, pues 
pasado dicho término no serán oí
das. 

Santa Elena de Jamúz 22 de Julio 
de 1888.—El Alcalde, Felipe San 
Juan. 

Alcaldía constitucional de 
Borvenes. 

El Alcalde de barrio de Orellan 
me da cuenta de haber desaparecido 
de la casa de su curador Marcos 
Fernandez, Dominga Fernandez Ro
dríguez, de 12 á 13 años de edad, 
viste mulcton trapero, camisa lien
zo casero, descaha y mal formada 
y en caso de ser habida ponerla á 
mi disposición. 

Borrenes Julio 22 de 1888.—Pau
lino Cuadrado. 

Alcaldía cmistilvcional de 
Buslíllo del Páramo 

Terminados los repartimientos do 
territorial y do consumos para el 
año económico de 1888-89, se ha
llan expuestos al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho dia •, oun objeto de 
qae los coDiribnyeutes por uno y 
otro concepto puc'.-.u enterarse de 
la aplicación de cuuins que a cada 
uno ha correspondido y hacer á la 
vez las reclamaciones que crean 
convenientes dentro del plazo indi

cado, pues trascurrido no serán 
atendidas. 

Bustillo del Páramo 24 de Julio de 
1888.—El Alcalde, Saturnino Juan. 

Alcaldia constitucional de 
Rioseco de Tapia. 

La Junta de asociados que presi
do en sesión de este dia acordó 
anunciar al público las cuentas mu
nicipales correspondientes al ejer
cicio de 1885 á 1886 por término de 
quince dias para que dentro de cu
yo plazo puedan los contribuyentes 
hacer las reclamaciones que crean 
oportunas. 

Rioseco de Tapia 25 de Julio de 
1888.—Manuel Diez. 

Alcaldia constitucional de 
Villacé. 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por término de ocho dias 
los repartos do la contribución ter
ritorial y consumos de este Ayunta
miento en la Secretaría del mismo, 
correspondientes al actual alio eco
nómico para que los contribuyentes 
en ellos inscritos puedan enterarse 
de sus cuotas repartidas, 3' de ha
llarse agraviados producirlas recla
maciones correspondientes, pues 
pasado el término que se señala no 
serán atendidas y quedan aproba
dos, empezando i contarse desde 
esta fecha. 

Villacé Julio 29 de 1888.—Genaro 
Martínez. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución teritorial para el afio 
económico de 1888-89, se halla ex
puesto al público en las Secretarías 
respectivas por término de 8 dias, 
con objeto de que los contribuyen
tes puedan enterarse do la aplica
ción de cuotas que á cada uno ha 
correspondido. 

Villazala 
Toral de los üuzmanes 
Galleguillos 
Valdevimbre 
Vegaqueinada 
San Cristóbal de la Polantera 
Villabliuo 
Villamol 
Las Omañas 
Pajares de los Oteros 
Borrenes 
Cea 
Santovenia de la Valdoncína 
Joara 
Peranzanes 
Vega do Espinareda 
Soto de la Vega 

JUZGADOS. 

U. Julio Bayo y Aurell, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su 
partido. 
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Vicente Va
llina Rubio (a) Vicenton, natural de 
Santa Elena, partido judicial de La 
Bañeza, provincia de León, hijo da 
Martiu y de Ramona, de 63 años de 
edad, viudo, pordiosero, de esta ve
cindad, de estatura alta, pelo cano, 
ojos azules, cejas al pelo, nariz y 
boca regulares, poblado de barba, 
coa dos cicatrices en la frente y 
otra en el cuello. Viste chaqueta de 
ierga- con listas blancas y negras 
con piezas de paño negro, chaleco 
blanco, pantalón también de jerga 
con piezas de varios colores, alpar
gatas abiertas, sombrero de media 
copa bastante usado y camisa blan
ca; para que comparezca ante este 
Juzgtdo en el término de quince 
dias que empezarán á contarse des
de el siguiente al en que tenga l u 
gar la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid, con el fin de que 
se le notifique la sentencia dictada 
por la Audiencia de lo criminal de 
este distrito en causa seguida en su 
contra por hurto de dinero y efectos 
y de cumplir la pena que le ha sido 
impuesta, apercibido que de no 
comparecer en indicado término se 
le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

A l propio tiempo encargo á todas 
las Autoridades, asi civiles como 
militares y demás dependientes de 
la policía judicial que procedan á la 
busca y captura de dicho sugeto y 
lo conduzcan con las seguridades 
convenifentes á la cárcel de este 
partido caso de ser habido. 

Dado en Almendralejo á veinte y 
uno de Julio de mil ochocientos 
ochenta y ocho.—Julio Bayo.— 
De su orden, Pablo Sánchez Cal
derón. 

lio 23 de 1888.—Valeriano Redon
do.—Por su mandado, Juan García. 

D. Melchor Valderrey Llanos, Juez 
municipal accidental de este dis
trito. 
Por el presente, tercero y último 

edicto, se anuncia la vacante de Se
cretario municipal suplente de este 
Juzgado á fin de que los que deseen 
obtenerla presenten sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría del 
mismo dentro de 15 do dias i contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL." 

Destriana y Julio 20 de 1888.— 
Melchor Valderrey.—Por su manda
do, Manuel Soto. 

Mielo. 

D. Valeriano Redondo García, Juez 
municipal suplente de esta villa 
do Valencia de D. Juan, en fun
ciones del de primera instancia 
del partido de la misma, por au
sencia del propietario, en uso de 
licencia. 

Por el presente cito, llamo y em
plazo á todos los que se crean con 
derecho á los bienes que á su de
función ab-iutestato dejó Felipe Re
yero, vecino que fué do Matadeon 
de los Oteros, para quo en el tér
mino de treinta dias á contar desde 
la inserción de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezcan ante este Tribunal en 
legal forma á usar de su derecho; 
pues de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Valencia de D. Juan Ju-

Se hace público la vacante de la 
Secretaría del Juzgado muuicipal 
de Acevedo, por el terminó de 15 
días, contados desde la inserción de 
este anuncio en el BOLF.TIN OFICIAL 
de la provincia. Los aspirantes á ella 
presentarán sus instancias docu
mentadas dentro del plazo señalado 
en la Secretaria de dicho Juzgado. 

Acevedo 27 de Julio de 1888.—El 
Juez municipal, Valentín Media-
villa. 

ANUNCIOS PARTICÜLAKKS. 

BANCO DE ESPAÑA. 

Sucursal de Lcon. 
Se rendeu treinta y cinco tierras 

y un prado que por adjudicación 
hecha á su favor posee el Banco do 
España en el pueblo de Vidanes, 
Ayuntamiento de Cistiérna y par
tido de Riaño. 

Las personas que deseen- intere
sarse en su adquisición pueden pre
sentar en todo el mes de Agosto 
próximo proposiciones escritas en 
papel simple, bien en esta Sucursal, 
bien al Agente de Riaño D. Anto
nio González, vecino de Argovejo, 
Ayuntamiento de Villayandre, ex
presando en ollas la cantidad que 
ofrecen y la forma en que han do 
efectuar el pago. En las dos citadas 
oScinas se facilitarán á cuantos los 
pidan todos los días laborables de 
nueve de la mañana á dos do la tar
do las noticias y antecedentes que 
les convengan respecto k la cabida, 
situación y linderos do las mencio
nadas fincas, quo se hallan libres de 
todo cargo. 

León 30 de Julio de 1888.—El D i 
rector, Vicente Gullon. 

Papeles pintados para decorar ha
bitaciones.—CASA DE MIÑON. 

LCOK.—ases. 

Imprenta de la Dlpateclon provineiel 
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AYUNTAMIENTOS. 

Cuadros. 

ruEDi.os Á (jui¡ I'KUTENKOEN LOS MONTES. 

Cuadros 
Lorenza na 
Cabauillas 

/Villalbnra , 
|Cascantes 
iCampo y Santiliañcz. 
[La Seca 
(Valsemaiia 

c ' — f c A b * } & & • : : : : : : : : . : 
Mritiiecu 

Garrafe 

Ruiforco 
Villaverde do Abajo y Villanueva 
Riosequino 
Valdeiilla 
Palazuelo 
Pedrún 
Palacio 

• ̂ Palacio y Robledo 
Abadengo 
Fontanos y la Flecha 
Villaverde de Arriba 
Garrafe 
Manzaneda 
San Feliz, Riosequino, Palazuelo y Villasinta 
Villaverde de Abajo 
Santibpüez 
Valdealcon 

, Gavfin 
»radcfes 
Nava 
Valdealiso 
Villacidayo 
Villacidayoy Villanofar 
VillanofaV 

.'Carbajal 
San Bartolomé 
Grádeles, Cifuentes, Rueda, Villanofar, Valdealiso Valduvicco 

y Valdaleon 
Cañizal 
Rueda 
Valporquero 
Garfin y San Bartolomé 
Santibañez. San Bartolomé y Carbajal.. 
Valduvicco 
Espinosa 

Rioseco de Tapia ¡Riosoco 
[Tapia 

San Andrés del Rabanedo|Fcrral, San Andrés, Trobajo y Villabalter 

SPobladura '. 
Sariegos 
Carbajal y Valle 

Valdofrcsno |Santovenia 

Grádeles 

PBODUCTOS LEKOSOS. 

Maderas. leñas. 

Motrs. 

Chopo 
idem 
idem 

» 
Roble 
Chopo 
Roble 
Chopo 

Roble 

Roble 
idem 
idem 

» 
idem 

n 

Chopo 
Roble 
idem 

Roble 

Chopo 
idem 
idom 
idem 

Tn-
sacion 

20 200 

100 
10 
20 

S 

40 
í 

40 
160 
100 

60 

Gnto- Rn-
muge. 

100 

500 
40 

120 
60 

100 
40 

140 
600 

28 
100 
20 

100 
300 
40 

140 

600 

200 

400 
B 

600 

200 
40 
60 
2(1 

75 

375 
30 
90 
45 
75 
30 

105 
450 

21 
75 
15 
75 

225 
30 

105 

450 

150 

300 

450 

150 
30 
45 
15 

PASTOS. 

Especie de ganado y número de cabezas. 

240 
200 
100 

260 
300 
260 
100 
300 
200 
200 
200 
1Ó0 

160 
120 
300 
120 
140 
80 

200 
100 
200 
200 
300 
100 
300 
340 
500 
140 
200 
200 
300 
120 
300 
500 
400 

1000 
100 
200 
300 
100 
100 
200 
300 
200 
100 
600 
100 
100 
300 
1(50 

100 
100 
50 

160 
200 
160 
100 

00 
120 
100 

b 
40 
80 

160 
100 
100 
100 
100 
40 

100 
200 
200 
30 
30 
60 
50 

20 
45 
20 
20 
20 
80 

100 

400 
40 
50 
25 
20 
20 

' 50 
200: 
'300 

80 
125 
50 

100 
40 

Va

ca
ba Uar, 
mular 

20 

15 
16 

» 

20 
20 
40 
16 
20 
21 
20 
20 
20 
30 
.45 

108 
9 

6 
15 

20 

Jijwca 
on qao 

liadovoriflcarso 
el a|>rovcclia-

miaiito. 

Todo elaño 
idem 
idom 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idom 
idem 
idem 
idem 
idem 
idom 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idein 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

ilo los 

pastos 

540 
390 
257 

595 
725 
59a 
315 
325 
198 
310 
454 
315 

200 
282 
625 
322 
337 
276 
390 
155 
350 
610 
689 
135 
395 
479 
66o 
217 
288 
354 
360 
210 
369 
685 
698 

1982 
155 
289 
356 
115 
115 
354 
705 
830 
315 
860 
175 
120 
605 
240 

RAMON. 

Can-

tMad. 

60 

100 

100 
40 

20 
100 

40 

100 

» 

40 
• » 

80 
60 
20 
20 

» 

60 

80 
100 

60 

sacian 

Pést í* . 

45 
> 

75 
» 

75 
30 

45 

BROZAS. 

Especio. 

Can

tidad. 

200 
200 
120 

300 
300 
300 
160 

100 
200 

100 
100 
300 
100 
200 
100 
300 
20 

100 
200 
400 
20 

200 
200 
200 

100 
100 
100 

100 
200 
200 

100 
100 
120 

200 
200 
400 
160 

1200 
200 
200 
200 
100 

Ta

sac ión 

100 
100 
60 

150 
150 
150 
80 

50 
100 

50 
50 

150 
50 

100 
50 

150 
10 
50 

100 
200 

10 
100 
100 
100 

50 
50 
50 

» 

50 
100 
100 

100 
100 
200 
80 

600 
100 
100 
100 
50 

s ú m e n 

do la 

ta

sac ión 

Pcseu. 

695 
520 
327 

935 
885 

1235 
465 
415 
243 
450 
659 
315 

280 
437 

1500 
372 
437 
347 
645 
180 
535 
980 
934 
160 
600 
579 

1360 
227 
358 
404 
450 
360 
459 

1305 
973 

2432 
205 
339 
476 
115 
115 
604 
835 

1120 
410 

1480 
285 
240 
755 
290 
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AYUNTAMIENTOS. 

Valdefresno 

Valverdedel Camino., 

PUEBLOS A QUE PERTENECEN LOS MONTES. 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

JTaáenu. | •£"'sí-

Otuo-

Vegns del Condado. 

Villafeliz. . . . 
Montejos 

jValverde del Camino. 
(San Miguel 
Vegas del Condado.. 
Castro.. 

VilladangoB . . . 
Villaquilatnbre. 
Villasabariego.. 

{Santa Marina 
Villamayor i 

(Cerezales 
|Villadangos 
)V¡lbsinta '. 
iVillanuova del Arbol y Canalejas.. 
,|Vulley Villacontilde 
/Portilla.. 

Barrios de Luna. 

Cakillanos.. 

Campo la Lomba.. 

I Irede y Barrios de Luna. 
[Mirantes 
IVega de Perros 
.! Minera 
ICosera 
Mora 

ISaguera 
'.Mallo 
ILn Vega 
Campo 
Castro i 
Andarraso 

Chopo 

Foyoso. 
Rosales.. 
Santibañez de Inicio. 
Inicio 

Láncar; 

Murías de Paredes. 

Sena.. 
Rabanal 

1A belgas 
'Oblauca 
Vegapugin: 
Villabandin 
Rodicol 

jVillanueva 
(Sabugo 

Palacios del.Sil. 

'Barrio . 
(Salcntinos, Salientes y Valseco.. 
Vlejedo y Mata de Otero 

.'Cuevas, Matalavilla, Palacios... 
"Susañe y Valdeprado 
Villarino 
I.a Omaiiuela 
Trascastro 

Eiello. 
Riello. 

/Curueüa y La Urz. 
JSalce 
Bonella 
Guisatecha 
Laricgo de Arriba . 

Roble 
idem 
idem 
- » 

Roble.1 
* 

Roble 
idem 
ídem 

> 
Roble 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 

B 

Roble 
idem 
idem 

Roble 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

» 
Roble 
ídem 

abedul 
I. R. 
idem 

Roble 

Roble 
idem 

30 

3 
1 
2 
i 
2 
41 
O 

2 
40 
40 
12 
3 

30 
40 
20 

20 

20 
20 
20 

20 
20 
20 
20 
20; 
30' 

20 
20 
20! 

30 
10 
20 
40 
20 
40 

20 
480 
72 
30 

801 

200 
.12 

200 

2001 

60 

150 
9 

150 

150 

PASTOS. 

fis/Mie de ganado y número de caheias. 

40l 
10¡ 
40 

100 
60 
60 
40 

60 
40 
40 
80| 

100 

40 
ICO 
100 
140 
60 
60 

140 
40 
40 
60 
40 

200 
40 
80 

300 
100 
400 
100 
20 
40: 
40 
80 
80! 

I 
401 

30 
75 
30 
75 
45 
45 
30 

s 
45 
30 
30 
60] 

D 

75 

3ú 
75 
751 

105 
45 
45 

105 
30 
301 
45' 
30 

150| 
30 
60 

225 
75 

300 
75 
15 
30 
30 
60 

. 6 0 
30 
30 
30 

200 
800 
300 
300 
300 
60 

280 
100 
380 
400 

200 
10Ó 
300 
240 
400 
200 
30Ó 
160 
200 
300 
300; 
260 
120 
160 
60 

200 
200 
100 
240 
1601 
120! 
300 
140 
140 
200 
200 
200 
120 
200 
400 
180 

1000 
100! 
100 
100 
100 
300 
200 
100 
100 
100 

70 
• 55 

40 
38 
20 
80 
501 

200 
Í50¡ 

50 

120 
300 
150 
150 

140 
100 
100 
100 
25 
'50 
17 
50 

100 
00 

100 

30 
100 
30 
30 
70 
40 

150 
45 
60 

20fl 
60 

400 
60 
401 
50! 

160 
1001 
50 
20 
30 

101 

50 
100 
45 
60 

' 50| 
20 
50 
50 

' 50 
501 
2o1 
30 
25 

• 40 
60 
30| 
40 
40 
40 

100 
45] 
100: 
100: 
70 

100 
60 

100| 
180 
70 

400 
60 
40 
40 
30 

100 
100 
301 
301 

Kpoca 
en IJUO 

hailovorillcarso 
ul aprovcclia-

miento. 

Todo el año 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
iriem 
idem 
idem 
idem 
idem 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

HAMON. 

Ta-

sacian 

¡ ( le las 

pastos 

Peséis. 

330¡ 
710! 
225' 
305 
459 
117 
402 
215 
929 
640 

250 
75 

671 
11921 
786! 
696 
431 
20G 
636 
631 
62b 
607 
252 
349 
179 
419 
596; 
330, 
552 
304 
322 
873 
350 
574 
708 
522 
868 
426 
688 

1438 
544 

;3177 
444 
324 
347 
213 
969 
762 
301 
244| 
261 

Can

tidad. 

Peseu. 

100 

60' 
100 
60 
601 

60 
40 
40| 

100 
40i 
20 
40 
40 
40 
40 
60 
40 
40 

1001 
80 
20' 
60 
60 

200 
40 

100 
200' 
40 

300 
40 
401 
41)' 

20 
60 
40 
40' 
20l 
20, 

BROZAS. 

45 

45' 
30 
30 
75 
30 
15| 
301 
SO1 
30 
30 
4o 
30 
30 
75 
60 
15 
45 
45 

150 
30 
75 

150! 
30 

22; 
S0| 
30 
30 
15 
15 
30 
30 
15 
15! 

B 
B 
U 
B 
B 
B 
II 
B 
1! 
B 
» 

B 
1¡ 
1) 
B 
B 
B 
B 
R 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
ü 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 

100 
240 
60 
60 

200 
00 

200 
50 

200 
200; 

sacion 

Patts. 

50 
120 
30 
30 

100 
30 

100 
25 

100 
100 

100 
200 
200 
300 
200 
140 
200 
100 
160 
100 
200 
100 
200 
200! 
100; 
100 
200 
100 
200| 
100 
1001 
150! 
60 

160 
100 
100 
200 
100 
100 
300 
200 

100 
100 
100 
loo! 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Kc-

súmen 

ilo lo 

ta

sación 

50 
100 
100 
150 
100 
70 

100 
50 
80 
50 

100 
50 

100 
100 
50 
50 

100 
50 

100 
50 
501 

30 
80l 
50 
50| 

100 
50 
50 

150 
150 

250 

440 
830 
255 
335 
739 
156 
712 
240 

1254 
740 

330 
250 
876 

1532 
996 
856 
581 
250 
826 
761 
805 
792 
402 
539 
279 
549 
821 
515 
802 
449 
467 

1148 
477 
72U 
858 
667 

1308 
556 
913 

1963 
769 

4432 
50 671 
50' 
50 
50 
50 
50| 
50 
50 
501 

449 
457 
308 

1164 
902 
431 
359 
350 


